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Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», número 108, correspondiente 
al día 18 del actual, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de Industria y Comercio, Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes:

«X fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por Decreto del Minis
terio de Industria y Comercio de 
6 del mes actual, («Boletín Oficial 
del Estado», número 105), en or
den a ¡replantar el sistema de car
tilla individual para el régimen de 
racionamiento en todo el territorio 
nacional y Plazas de Soberanía 
de Africa,

Esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes dicta las 
siguientes
INSTRUCCIONES SOBRE LA IM
PLANTACIÓN Y USO DE LA CAR
TILLA INDIVIDUAL DE RACIONA

MIENTO

CAPITULO PRIMERO

Concepto y características de la 
cartilla y personas con derecho 

a su uso.
Concepto legal de la cartilla

1. a La cartilla individual de ra
cionamiento es el único documen
to oficial por medio del- cual pue
den obtenerse artículos sujetos a 
racionamiento.

La expresada cartilla es perso
nal, no alcanzando, por tanto, sus 
beneficios más que a su titular, 
quien viene obligado a justificar 
su personalidad siempre que para 
ello sea requerido por estableci
mientos proveedores o funciona
rios competentes al efecto.
Modalidades de la cartilla

2. a La cartilla individual de ra
cionamiento adopta las modalida
des de:

A) Cartilla definitiva, que im
plica residencia habitual de su ti
tular e inscripción nominal del

mismo en el Censo de raciona
miento; y

B) Cartilla provisional, que, 
ausentes aquellas dos anteriores 
circunstancias—de residencia ha
bitual e inscripción—, cúmple las 
necesidades del abastecimiento 
anteriores y las inmediatamente 
posteriores al uso de la cartilla 
definitiva.

3. a La cartilla individual defi
nitiva será diferente en cuanto a 
ciertas especiales características, 
según que corresponda a perso
nas de dos y más años de edad o 
a menores de dos años; y para 
las pririieras será también distinla, 
según que sus titulares estén cla
sificados en 1.a, 2 a o 3.a catego
ría (Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de noviembre de 
1940); pero, dentro de cada grupo 
y categoría, será de modelo único 
para todo el territorio nacional.
Características de la cartilla.

4. a Dicha cartilla definitiva 
constará:

a) De una cubierta, en cuya 
parte interior se anotarán los da
tos relativos a su titular y los es
tablecimientos en que la cartilla 
está inscrita para el suministro.

b) De hojas semanales de cu
pones diarios, partidos en dos, pa
ra los artículos alimenticios de con
sumo diario, que se emplearán, en
las cartillas de personas de dos y
más años de edad, el I, para pan;
el II, para grasas; el III, para le
gumbres, patatas y arroz; el IV,
para carne, y el V, para azúcar; y
en las de personas de menos de
dos años, el I, para pan o harina;
el II, para grasas; el III, para arroz
o patatas; el IV, para leche, yel V,
para azúcar.

c) De una o más hojas de
VARIOS, con 35 cupones cada

. una, para adquirir aquellos artícu
los alimenticios de consumo o re
parto no diario o bien no alimen
ticios, pero sujetos a racionamien
to, y

d) De una hoja con «Boletines
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de inscripción» para acreditar el 
alta de la cartilla en los estableci
mientos en,que se inscriba inicial
mente.

5. a La cartilla provisional per
mite, como la anteriormente des
crita, obtener artículos sujetos a 
racionamiento, con excepción de 
¡os artículos de VARIOS, que no 
podrán adquirse con ella.

Será también diferente, según 
corresponda a personas de dos y 
más años de edad o menores de 
dos años', y constará:

a) De una cubierta o matriz, y
b) De dos hojas semanales de 

cupones diarios, partidos en dos, 
correspondientes a 14 días.

6. a Cada uno de los cupones 
de las cartillas llevará impreso el 
mismo número y serie que la cu
bierta o matriz de aquéllas.

7. " La serie de las cartillas 
definitivas será distinta de una a 
otra provincia y Zona de Protec
torado de Marrruecos y Plazas de 
Soberanía de Africa.

La serie de las cartillas provi
sionales será la misma para todo 
el territorio español.
Personas con derecho a su uso.

8. a Toda persona, española o 
extranjera, con residencia en terri
torio español—territorio nacional, 
Zona del Protectorado de Marrue
cos y -Plazas de Soberanía de 
Africa , tendrá derecho a una 
cartilla individual de racionamien
to definitiva p provisional.

9. a Las cartillas individuales 
definitivas, para ser válidas, ha
brán de estar inscritas en algún 
establecimiento, y podrán usarse, 
para ejercer el derecho de racio
namiento, en tanto que su titular 
no cambie de residencia con ca
rácter definitivo, no fallezca, no 
se ausente del territorio español o 
no se incorpore a los Ejércitos co- 
mo recluta o voluntario; y las re 
laiivas a los menores de dos años, 
además, en tanto que sus titulares 
no cumplan esta edad. Las provi
sionales, en tanto que sus titula

res no fallezcan, no se ausénten 
del territorio español, no las susti
tuyan por una definitiva o no se 
incorporen al Ejército como reclu
tas o voluntarios.

CAPITULÓ n
Efectividad y alcance de la car

tilla.
10. Para adquirir artículos ra

cionados sin condimentar — los 
que se adquieren en tiendas y eco
nomatos—; o condimentados—los 
que se obtienen en los estableci
mientos que facilitan comidas, pre
vio pago o gratuitamente—, será 
preciso estar en posesión de la 
cartilla individual de racionamien
to con sus correspondientes hojas 
cupones, que servirán para hacer 
efectivo aquel derecho en la forma 
que más adelante se dispone.

11. Es condición indispensable 
para adquirir artículos áin condi
mentar, que la cartilla se halle ins
crita en el «Padrón de clientes» de 
la tienda o economato elegidos 
por el titular de la misma, de los 
que, precisamente, existan en el 
Municipio de la Delegación de 
Abastecimientos que expidió la 
cartilla.

Para adquirir artículos sin con
dimentar en localidad diferente a 
la del Municipio que expidió la car
tilla, habrá de utilizarse ésta en 
las tiendas que cada- Delegación 
de Abastecimientos hubiera deter
minado ai efecto, sin que para ello 
sea precisa la previa inscripción 
de la misma en el «Padrón de 
clientes».

Igual limitación tendrá, en iodo 
caso, el empleo de las cartillas 
provisionales cuando se trate de 
adquirir con ellas artículos sin con
dimentar, que sólo podrán obte
nerse en las tiendas designadas 
para ello.

12.. Los artículos condimenta
dos podrán adquirirse con las 
cartillas definitivas o provisiona
les en cualquier establecimiento 
del territorio español que facilite
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en esas condiciones, sin que para 
ello se precise la inscripción de 
aquéllas en el establecimiento. Es
to no obstante, las cartillas defini
tivas de racionamiento de las per
sonas que reciban asistencia to
tal y con carácter permanente en 
un establecimiento colectivo, han 
de estar inscritas en el censo del 
establecimiento respectivo

13. A los efectos previstos an
teriormente, los artículos sujetos 
a racionamiento, que se faciliten 
por las tiendas, se expedirán en 
tres clases de ellas: panadería, 1 
el pan; carnicería, la carne y ar
tículos del ramo, y ultramarinos, ' 
el resto de los artículos raciona
dos incluidos por generalización, 
en este concepto.

Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
quedan autorizadas para llevar a 
práctica la unificación de las tien
das en los grupos anteriormente 
indicados; para'fijar el límite má
ximo de cartillas que pueden ins
cribirse en cada tienda, y para 
establecer el mínimo indispensa
ble como condición precisa para 
crear el derecho a distribuir ar
tículos sujetos a racionamiento.

Las Delegaciones Locales Es
peciales y ¡as Locales someterán 
a conocimiento y aprobación de la 
Provincial correspondiente la uni- j 
ficación y límites de que antes se \ 
habla. Las Delegaciones Provin- ¡ 
cíales, por su parte, pondrán en i 
conocimiento de esta Comisaría 
General la ordenación definitiva 
acordada en su provincia, con el 
detalle suficiente para poder apre
ciar las modificaciones introduci
das/

14. Determinadas en conformi
dad con . lo dispuesto en el artícu
lo anterior, cuales son las tiendas 
que han de Ilevar/a cabo el sumi
nistro de artículos sujetos a racio 
namienio, conocimiento qúe se 
completará «a posterior!» por los 
resultados que ofrezca la inscrip
ción inicial, en cuanto se refiere a 
concretar cuáles son las tiendas 
que no han alcanzado el límite 
mínimo previsto, las Delegaciones 
de Abastecimientos dispondrán que 
las cartillas que a esas pertenez
can se inscriban en aquellas que 
hubieran alcanzado el mínimo sin 
rebasar el máximo; y cumplido di
cho trámite, no se concederá cupo 
alguno de artículos intervenidos a 
tiendas de nueva apertura, como 
no sea en aquellos casos en que 
el nuevo establecimiento venga a 
llenar una necesidad en la orde
nación del consumo.

Por lo tanto carecerá de valor 
alguno la inscripción de cartillas 
que se efectúe' en tiendas que no 
tengan reconocido cupo de artícu
los intervenidos.

capitulo ni
De los requisitos y competencia 

para expedir la cartilla.
13. Para determinar los requi

sitos que han dé cumplimentarse

así como la Delegación competen
te para expedir las cartillas indivi
dúales de racionamiento, se ten
drán en cuenta los siguientes par
ticulares.

a.) Residentes en territorio es
pañol en el momento de proce
der a! primer reparto.—Será com
petente la Delegación del Munici
pio en cuyo Censo de raciona
miento se hallan inscritos nomi
nalmente los interesados.

a) Individuos procedentes de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire que inicien uso de licencia 
temporal, ilimitada, por enfermo 
o definitiva, a partir del momen
to de haberse efectuado el pri
mer reparto.—Será competente 
cualquier Delegación en que el in
teresado entregue el «Boletín de 
baja», convenientemente diligencia
do por el Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca, siendo válidos, a es
tos efectos, los «Boletines» relati
vos a las cartillas familiares y co
lectivas en la actualidad vigentes, 
Se entregará al interesado una 
cartilla definitivá, si la licencia es 
superior a veintiocho días y ha de 
disfrutarlos en la misma localidad 
en que solicite la cartilla. En los 
demás casos, se expedirá una car
tilla provisional.

c) Personas nacidas a partir 
del momento en que se ha lleva
do a cabo dicha distribución.— 
Será competente ¡a Delegación de 
la localidad en que tenga lugar el 
nacimiento, previa presentación de 
una solicitud (modelo número 3), 
acompañada de la certificación del 
acta de nacimiento (modelo núme
ro 4). Se expedirá una cartilla de
finitiva, si el recién nacido ha de 
permanecér en el lugar del naci
miento más de veintiocho días. 
En caso contrario, se expedirá 
una cartilla provisional.

d) Personas que entren en te
rritorio español a partir del ex
presado momento.—Será com
petente la Oficina de Policía Gu
bernativa de la frontera terrestre, 
marítima o aérea por que tenga 
lugar la entrada en territorio es
pañol, lá cual expedirá siempre 
una cartilla provisional.

Esto no obstante y cuando así 
lo prefieran los interesados, po
drán obtener la cartilla en cual
quiera Delegación; y-se expedirá 
una definitiva, cuando su estan
cia en la localidad en que la soli
citen haya de ser superior a vein
tiocho días, o una provisional en 
otro caso.

La serie y número de la cartilla 
que se expedida se anotarán en el 
pasaporte, y los datos de éste- 
nación expedidora, número y fe
cha del mismo—, en la cartilla.

Si el pasaporte es colectivo se 
entregará una cartilla a cada uno 
de los individuos incluidos en él, 
previas las anotaciones indicadas 
en el párrafo anterior.

e) Personas no inscritas en

el Censo de racionamiento en el 
momento de procedérse al primer 
reparto. Si alguna persona nó 
inscrita nominálménte en el Censo 
de racionamiento desea se expida 
a su nombre una cartilla, habrá de 
solicitarlo por escrito, utilizando 
al efecto la instancia modelo nú
mero 2, en la que hará constar 
cuáles han sido sus residencias 
y domicilios desde el 28 de no
viembre de 1941; con expresión 
de las fechas que a cada uno de 
estos correspondan.

La Delegación que reciba el es
crito tramitará el expediente mo
delo número 2, en averiguación 
de los extremos alegados por el 
recurrente, a cuyo fin realizará 
por sí las comprobaciones del ca
so en el término de su jurisdicción 
y oficiará a las restantes Delega
ciones interesadas para que prac
tiquen análoga comprobación- en 
la parte que Ies afecte y para que, 
en todo caso, procedan sin más 
requisitos a darle dé baja en el 
Censo de racionamiento y a anu
lar la cartilla que pudiera haber

* sido extendida a su nombre.
Declarado concluso el expedien

te, la Delegación actuante resol
verá sobre la petición formulada,, 
expidiendo la cartilla cuando así 
proceda hacerlo e impondrá al in
teresado la sanción correspon
diente, en el caso de que se com
pruebe alguna irregularidad res
pecto a los extremos alegados.

16. La persona que hudiera re
cibido una cartilla provisional y 
la agote, tendrá derecho a una se
gunda y última, también provisio
nal, previa entrega en una Dele
gación de Abastecimientos de la 
matriz de la que anteriormente re
cibió. i

La cartilla definitiva podrá ob
tenerse en cualquier Delegación, 
mediante entrega de la matriz de 
la provisional recibida y presen
tación de la oportuna hoja de em
padronamiento, sin perjuicio de lo 
que se determina en el apartado a) 
de la norma 39.

En el caso de extranjeros, la 
serie y número de la segunda car
tilla provisional, o de la definitiva 
que reciba, se anotará en el pasa
porte, y las características de éste, 
en la cartilla.

capitulo tv
Del registro de cartillas expedí- „ 

das y anuladas.
17. Las Delegaciones de Abas

tecimientos llevarán un registro 
(modelo número 34) en el que ano
tarán las cartillas definitivas que 
expidan y las que, extendidas por 
la propia Delegación, causen baja 
en el racionamiento.

Por lo tanto, no serán objeto 
de inscripción en dicho registro 
las cartillas anuladas que hubieran 
sido expedidas por cualquier otra 
Delegación.

Las propias Delegaciones lleva

rán otro registro (modelo núme
ro 35) de las cartillas provisiona
les expedidas.

18 Las cartillas provisionales 
que expidan las oficinas de fron
teras se, registrarán en el modelo 
número 5, que se enviará a la 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes de la capital de la 
provincia a que aquéllas pertenez
can, la cual acusará recibo, con
formidad o reparos de la misma.

19. También se enviará a la 
expresada Delegación la relación 
(modelo número 6) y las cartillas 
que se recojan en dichas fronteras, 
que acusará igualmente recibo, 
conformidad o reparos a los ex
presados documentos.

20. De las cartillas definitivas 
que recojan las Delegaciones y no 
hayan sido expedidas por ellas, se 
dará cuenta a las expedidoras me
diante relación modelo número 15, 
a fin de que registren la baja de 
ellas en el Censo, previo el cum
plimiento de los requisitos normal
mente exigidos.

21. Las matrices de las carti
llas provisionales que se presen
ten en cualquier Delegación para 
canje por otra provisional o una 
definitiva, así como las que de 
esta clase recoja la misma ‘pór 
otros conceptos (fallecimiento, au
sencia al extranjero etcétera), que 
hubiesen sido expedidas por De
legación distinta, se remitirán, 
previa inutilización de la matriz y 
cupones con un sello en tinta que 
diga «inutilizada», a la expedidora, 
relacionadas en el impreso mode
lo número 16, de cuyos documen
tos acusará recibo.

capitulo v
Del corte y validez de los cupo

nes de la cartilla
22. El corte de los cupones por 

recepción de los artículos se efec
tuará por quien entregue éstos

Al objeto de garantizar «a pos
teriori» la uniformidad de los cu
pones, su comprobación y recuen
to, el corte de los mismos se rea
lizará siempre con tijeras y nunca 
manualmente.

23. Quien verifique el corte de 
los cupones habrá de comprobar

' si pertenecen a la misma serie y 
número que la cubierta de la carti
lla, y si ésta está inscrita en el Pa
drón o Censo del establecimiento, 
cuando para el suministro de los 
artículos sea requisito indispensa
ble dicha inscripción previa.

Los establecimientos colectivos 
que faciliten artículos condimenta
dos comprobarán, además, cuan
do se trate de cartillas definitivas, 
si están inscritas en algún estable
cimiento, sin cuyo requisito no po
drán, legalmeníe, suministrarlas.

24. La tienda, economato o es
tablecimiento colectivo que corte 
los cupones, los conservará en su 
poder para justificar Jas liquidacio
nes de los suministros que de los
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artículos recibidos para el reparto 
ha de rendir

’ 25. En todo caso, sólo serán 
válidas para justificar la adquisi
ción de los artículos las hojas de 
cupones de, la semana corriente 
y de la siguiente a aquella en que 
se efectúe el suministro, a cuyo 
efecto van numeradas por sema
nas.

26. El corte de dichos cupones 
ofrece modalidades distintas, se- 
aún la clase del establecimiento 
que suministre los artículos; la for
ma— condimentados o no—en que 
éstos se entreguen; y según que 
las personas que los reciban estén 
o no inscritas en los padrones o 
Censos de los establecimientos 
proveedores.

27. Por ello, el corte de cupo
nes se realizará como a continua
ción se indica:
a j—Suministro de artículos SIN 

CONDIMENDAR, por tiendas 
o economatos.
Se cortarán tantas tiras semana

les completas relativas a un artícu
lo o grupo de ellos como corres
pondan al período y artículo o ar
tículos a que el suministro se con
trae, ekcepto en los de Pan y Car
ne, en que los cupones que corres
ponderá cortar serán los vencidos 
y no liquidados desde la fecha del 
anterior suministro; y, en los de 
Varios, que se cortarán a! hacer la 
entrega de los artículos que se 
asignen por cada uno de ellos.

Esto es, que el corte de las tiras 
o cupones, según los casos, en 
esta clase de tiendas y economa
tos, se realizará siempre en forma 
vertical, o sea en orden a la lec
tura de ios cupones y en dirección 
al cosido de la cartilla.
b). — Suministro de artículos 

CONDIMENTADOS por esta
blecimientos colectivos no per
tenecientes al Ramo de Hoste
lería y similares.
A personas incluidas nominal

mente en su censo.—Por cada 
semana completa de asistencia to
tal se cortará una hoja de cupones, 
también completa, sin separar unos 
de otros, o sea formando un solo 
cuerpo.

Cuando la asistencia no sea de 
una semana completa, se cortará 
la parte dé hoja correspondiente al 
número de días de dicha asisten
cia, sin separar entre sí, en caso 
alguno, los cupones de la misma, 
Y9 que separados son nulos

Los cupones de Varios, se cor- 
•aián pór cada reparto de artícu- 
os que se verifique con cargo a 

c os, en tanto duré la asistencia 
el titular en el establecimiento.
A personas no incluidas en el 
enso del establecimiento.— Por 

a comida de mediodía o de tar- 
que suministren cortarán en una 

'a y sin. separarlas entre sí, las 
v'iv628 de 10S cuP°nes I, II, III

> utilizando para ello la hoja de

la semana corriente, la de la si
guiente o la de una anterior ya 
fraccionada en casos análogos; y 
si facilitan azúcar cortarán el cu
pón V, o la mitad de él, por cada 
ración o media ración que de ese 
artículo entreguen.-

c). -Suministro de artículos CON
DIMENTADOS, por estableci
mientos colectivos pertenecien
tes al ramo de Hostelería y si
milares.
A personas incluidas nominal

mente en su Censo.—Cuando el 
suministro se realice a titulares de 
cartillas inscritas en el Censo del 
establecimiento sé cortarán por 
cada semana completa de asisten
cia los cupones I, II, III y IV, sin 
separarlos entre sí, o sea forman
do con los mismos un solo cuerpo, 
y únicamente se cortarán los cu
pones del número V, en los casos 
que el establecimiento facilite azú
car al cliente.

Si dichos establecimientos no far 
cilitan azúcar, el cupón número V 

¡ lo conservará el titular unido a ¡a 
| cartilla para justificar, contra en

trega del mismo, las adquisiciones 
de azúcar que realice en otros es
tablecimientos, también de tipo co
lectivo, donde exclusivamente se
rán válidos.

Cuando la asistencia en estos 
establecimientos, de las personas 
inscritas nominalmente en ellos, 
no sea, por cualquier circunstan
cia, de una semana completa, se 
cortará, con las limitaciones esta
blecidas en el párrafo anterior, la 
fracción de hoja correspondiente 
al número de días de dicha asis
tencia, pero sin separar entre sí, 
en caso alguno, los cupones de la 
misma, ya que separados son 
nulos.

Los cupones de Varios se cor
tarán por cada reparto de artícu
los que con cargo a ellos se veri
fique, en tanto dure la asistencia 
del titular en el establecimiento.

A personas no incluidas en el 
Censo del establecimiento.—En 
el caso de que se suministren ar
tículos condimentados a titulares 
de cartillas no inscritas en el Cen
so del establecimiento, por cada 
comida de mediodía o tarde que 
suministren cortarán las mitades 
de los cupones I, II, III y IV, sin 
separarlas entre sí, utilizando pa
ra ello la hoja de la semana co
rriente, de la siguiente o de una 
anterior, ya fraccionada en casos 
análogos; y si facilitan azúcar cor
tarán el cupón V o mitad de él por 
cada ración o media ración que 
suministren.

d) Suministro de azúcar por 
otros establecimientos colectivos

Cualquier establecimiento no 
comprendido en los anteriormente 
citados que facilite azúcar cortará 
el cupón V, o mitad de él, por ca
da ración o media ración de azú
car que suministre.

28. Las hojas de las que se 
hubieran cortado cupones por 
tiendas o .economatos, no podrán 
utilizarse por establecimientos 
colectivos, y viceversa.

29. Las hojas de las. que se 
hubieran cortado cupones por los 
establecimientos colectivos podrán 
utilizarse en ellos durante el tiem
po que rija la cartilla.

30. No se considerarán como 
hojas fraccionadas por estableci
mientos colectivos, aquéllas en 
que falten únicamente'cupones o 
medios cupones del número V.

31. Lascartillasderacionamien- 
to infantil se usarán en la misma 
forma que anteriormente se pre
viene para las de adultos, tenien
do en cuenta qué, cuando se quie
ra adquirir leche condensada en la 
tienda correspondiente, Se corta
rán los cupones IV y V, sin sepa
rar uno de otro; que con los cupo
nes de Varios podrá adquirirse 
únicamente jabón, y que las comi
das de ios niños en establecimien
tos colectivos se justificarán me
diante el corte de cupones en ho
jas completas, medias hojas, tiras 
p medias tiras de los cupones 1, II, 
III, IV y V, pero siempre sin sepa
rar entre sí los cupones o mitades 
de ellos, justificándose cada co
mida por media tira completa de 
cupones.

capitulo vi
Dé la formación de los Padrones 
de clientes y Censos de estable
cimientos colectivos e inscripción 

de las cartillas.
32. Se entiende por «Padrón 

de clientes» de una tienda o eco
nomato y por Censo de un esta
blecimiento colectivo, la relación 
•nominal y circunstanciada de los 
titulares de cartillas de raciona
miento inscritos en aquéllos para 
el suministro de artículos interve
nidos.

33. Dichos Padrones o Cen
sos serán distintos para la inscrip
ción de las cartillas pertenecientes 
a personas de dos y más años de 
edad y para la de los menores de 
dos años, y se rectificarán men- 
sualmenfe, mediante los oportu
nos APENDICES, en los que se 
registrarán las alteraciones que1 se 
produzcan en aquéllos.

34. La formación de dichos 
Padrones, Censos y APENDICES 
se realizará por los dueños de las, 
tiendas, economatos y estableci
mientos colectivos.

35. Las cartillas definitivas que 
no se inscriban en alguna tienda, 
economato o establecimiento co
lectivo en cualquiera de las moda
lidades que a continuación se in
dican, carecerán de valor alguno.

Por otra parte, los titulares de 
dichas cartillas no inscritas no po
drán obtener nueva cartilla en el 
momento que se efectúe el canje.

36. La inscripción de las carti
llas adoptará alguna de las si
guientes modalidades.:

a) Inscripción de tiendas. —

Es la que se realiza en una pa
nadería, para el pan; en una car
nicería, para la carñe y productos 
del ramo; y en una tienda de ul
tramarinos, para todos los ar
tículos incluidos por generaliza
ción de este concepto.

Cada uno de los establecimien
tos anteriormente citados cortará 
el «Boletín inscripción» correspon
diente.

b) Inscripción en economatos 
no preferentes. — La inscripción 
en esta clase de establecimientos 
se hará para los artículos que di
chos economatos suministren, y 
se cortarán Jos «Boletines» que a 
los mismos correspondan, presen
tándose dichas cartillas, para com
pletar la inscripción en las tien
das correspondientes por lo que 
respecta a los demás artículos.

c) Inscripción en economatos 
preferentes o en establecimien
tos coletivos.—La insciipción de 
las cartillasjen esta clase de eco
nomatos y establecimientos será 
siempre para todos los artículos 
de racionamiento, y, por lo tanto 
al verificarse la inscripción se cor
tarán todos los «Boletines».

d) Inscripción en tiendas de 
ultramarinos para adquirir ar
tículos de VARIOS.—Las perso
nas que normalmente hagan sus 
comidas con carácter parcial en 
restaurantes, casas de comidas, 
tabernas, bodegones, Auxilo So
cial, etc., inecribirán la cartilla en 
una, tienda de ULTRAMARINOS 
al sólo efecto de recibir de ella los 
artículos qué’ se suministren con
tra los cupones de varios

La tienda cortará en este caso 
todos los «Boletines de inscrip
ción» que lleva la cartilla.

37. Al verificar la inscripción 
de las cartillas en los Padrones o 
Censos, los dueños de dichos es
tablecimientos recogerán los «Bo
letines de inscripción» y consigna
rán en la tercera página de la cu
bierta de la cartilla los datos rela
tivos a la localidad en que se efec
túa dicha inscripción, el número 
que tenga el establecimiento en el 
Padrón de los de su clase y el nú
mero de orden que al inscrito hu
biera correspondido en aquellos 
Padrones o Censos; se sellará o 
firmará en dicha página la cartilla 
y, en tal estado, se devolverá esta 
al interesado en el mismo acto en 
que fuera presentada.

38. Terminado el período de 
inscripción inicial de las cartillas, 
los Padrones o Censos, debida
mente totalizados y juntamente con 
los «Boletines de inscripción», se 
presentarán, en ejemplar duplica
do, en la Delegación de Abasteci- 
miertios respectiva, que devolverá 
uno de dichos ejemplareA debida
mente autorizado, a la persona 
que los presente, una vez hechas 
las comprobaciones de lás inscrip
ciones consignadas en ellos, con 
los «Boletines» presentados.

. (Continuará).
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NEGOCIADO D: HACIENDA

La Comisión Gestora, en su se
sión del día 16 del corriente, entre 
otros, adoptó el acuerdo de que
dar abierto el período ejecutivo del 
impuesto de' cédulas personales 
en todos los Ayuntamientos de la 
provincia, a excepción de Miranda 
de Ebro, a partir del día 20 del 
actual.

Burgos 27 de abril de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

IWWWIAS. JUIIWÍALB
Burgos.

EDICTO

■- Por providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio universa! de 
concurso voluntario de acreedores 
de D. Francisco Porice de León y 
Díaz de Velasco, se ha acordado 
convocar a los acreedores del mis
mo a la celebración de junta para 
el examen de la proposición del 
convenio formulada por el concur
sado y graduación de créditos, I 
para lo que se ha señalado el día 
14 de mayo próximo, a las cuatro 
de su tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a los acreedores del con
curso, cuyos domicilios no son co
nocidos, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia que, con el vjsto 
bueno del Sr. Juez, firmo en Bur 
gos a 14 de abril de 1943.=E1 Se
cretario Judicial, Licenciado Emi
liano Corral.=V.° B.°=E1 juez 
de 1.a instancia, Jacinto García 
Monge.

Lie. D. Antonio Fournier Gonzá
lez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta Ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará mención se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Burgos a 20 de marzo de 1943, 
vistos.por el Sr. D. Rafael Rodrí
guez Doncel, Juez municipal de la 
misma, estos autos de juicio verbal 
de faltas, por hurto, contra el en
cartado Angel Fernández Velasco, 
de 20 años de edad, soltero, de 
ignorado paradero.

Farte dispositiva. —Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
Angel Fernández Vblasco, a la per 
na de veinticinco días de arresto 
de prisión, como autor de una 
falta consumada de hurto.

Que asimismo declaro que las 
costas de este juicio deben ser sa
tisfechas por el encartado. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Rafael Rodríguez 
Doncel.

Cuya sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha, es
tando celebrando audienc;a públi
ca en la sala de este Juzgado.

Y para que sirva de notifica- i 
ción al denunciado Angel Fernán- I 
dez VeláSco, de ignorado paradero 
en la actualidad, expido la presen
te para su inserción en él Boletín 
Oficial de la provincia, en Burgos 
a 24 de marzo de 1943.=E! Secre
tario, Antonio Fournier González. 
—V.° B.°=EI Juez municipal, Ra
fael Rodríguez Doncel.

APHIN.CICS OmiALKS
Alcaldía de Rebolledo de la 

Torre.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y registro-fiscal de edifi
cios y solares, que ha de servir de 
base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos, 
para el año 1944, se hace preciso 
que ios contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y dentro del plazo 
de treinta días, relaciones juradas 
de las fincas, con su cabida, cali
dad, linderos y término donde raL 
dican, con documento que acredi
ten la tras|ación y pago de dere
chos reales, y reintegradas con 
timbre móvil de 25 céntimos, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Rebolledo de la Torre 14 de 
abril de 1943. El Alcalde, Hono
rato Ortega.

Alcaldía de Villagutiérrez
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
en sus dos partes personal y real 
para el año actual de 1943, formado 
con arreglo a los preceptos de 
tributación consignados en el ar
tículo 461 y siguientes del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 
1924, estará expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo. ,

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Villagutiérrez 16 de abril de 
1943.=E1 Alcalde, Custodio Gu
tiérrez..

112 Comandancia rural de la 
Guardia Civil.

2.a Compañía.—3.a Sección.
Siendo necesario contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia Civil del 
puesto de Miranda de Ebro (Bur
gos), por tiempo indeterminado y 
sin limitación de precio por renta 
anual, se invita a los propietarios 
y administradores de fincas urba
nas enclavadas en dicha pobla 
ción, a que presenten sus propo
siciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 6.a, hasta las 
doce horas del día 8 de mayo del 
corriente año, en que se cumple 
el. plazo, ante el Instructor del ex
pediente, que se hallará consti
tuido en el Cuartel de la Guardia 
Civil, sito en la calle Leopoldo 
Lewin, número 24, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edificio 
que se solicita. Las proposiciones 
deberán expresar el nombre y ve
cindad del proponiente, su condi
ción de propietario o representan
te lega! del mismo, la calle y nú
mero donde radique el edificio que 
se ofrece, el precio del arriendo y 
la manifestación de que se com
promete a cumplir las condiciones 
consignadas en dicho pliego.

Miranda de Ebro 11 de abril de 
1943.=EI Teniente Instructor, An
gel N.

------ —— ■■rwaMM» -e- 48»™"" ---------------------

Agencia ejecutiva de la Zona de 
.Miranda de Ebro.

Para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación, se re
quiere a D. Leonardo Nieva Yárri- 
tu, de domicilio ignorado, al obje
to de que en término de ocho días, 
a contar de la fecha de este Bole
tín Oficial, comparezca en el ex
pediente ejecutivo que se le sigue, 
como deudor por Utilidades, tari
fa 2.a, o, en su defecto, señale do
micilio o representante. Las mis
mas advertencias se hacen a <Om- 
nium Barcelonés», en lo que a di
cha entidad Ies afecta.

Transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se decretará la prose
cución del expediente ejecutivo en 
rebeldía; pero no obstante, las no
tificaciones al acreedor hipotecario 
«Omnium Barcelonés», se intenta
rán de acuerdo con lo dispuesto 
por el, artículo 151 del referido Es
tatuto, una vez averiguado su do
micilio.

Miranda de Ebro 31 de marzo de 
1943.=E1 Agente ejecutivo, Luis 
de la Eranueva.

AMCiOS rAIlTHWLAOS
Alcaldía de La Vid y Barrios
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento se anuncia al 
público la subasta relativa a la 
construción de un Frontón bajo el 
tipo de cinco mil pesetas.

Los pagos del servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el 

pliego de condiciones que, jum0 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la- Secretaría de 
este Ayuntamiento para conoci
miento de las personas á quienes 
puedan interesar.

La subasta- se verificará en |a 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en que delege, y con asistencia de 
otro miembro de la Corporación 
Municipal, el día siguiente a los que 
cumplan veinte de aparecer inser
to el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia a las diecisie
te horas.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita- 
dor o persona que legalmente le 
represente, extendidas en papel 
sellado.de la clase 6.a, ajustadas al 
modelo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula del li
diador y el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi
taría municipal, o en la Caja gene
ral Depósitos, o en sus sucur
sales, ql 5 por 100 del tipo de su
basta en concepto de fianza pro
visional, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudica
tario hasta el 10 por, 100 de la can
tidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobrece
rrado, en cuyo anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de construcción de un Frontón».

Modelo de proposición.
D..... , vecino de..., habitanteeo

[ la calle de... .,. número...... bien
| enterado del pliego de condiciones 
I que-ha de regir en la subasta re- 
\ lativa a la construcción deunfron- 
! tón en el pueblo de Zuzones.se 

compromete a ejecutar las obras 
1 con sujeción a las citadas condi- 
I ciones, por la cantidad de.... pe-

setas...... céntimos (en letra).
i (Fecha y firma del proponente), 
í La Vid y Barrios 19 de abril de 
' 1943.=E1 Alcalde, Medardo Gala.

------ lewwei O • ■»■■■■'" —■— ‘ 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Circula Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja de! nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, M 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo1.

Declarada de Beneficencia por Real or 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1 ‘00 por 10® 
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. . '2*50 por I®® 
A un año, al.......... 3*00 por I®®

6

Imprenta Provincial

F, URRACA
OCULISTA’

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2yd( 11 

tiratis a ios pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf.

sellado.de
Zuzones.se

